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DAMA 

ASAMBLEA GENERAL Y ELECCIÓN DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRADORES 
 
DATOS PRÁCTICOS 

 
¿Cuándo? 
 

Martes 23 de junio. 16.30 (1ª convocatoria), 17.00 Segunda convocatoria. 
 
¿Dónde? 
 

. Sede de DAMA Madrid. Calle Calatrava 31 (presencial) 

. Sede de DAMA Barcelona. Passatge Sant Bernat 8 (presencial). 
 
¿Hay participación virtual? 
 

Sí, dos modalidades: 
 

A)​ Anticipada: El plazo ya está abierto.  solicita el voto anticipado antes de las 
23.59 horas del lunes 22 de junio. Para ello entra en el área de socios de la 
web de DAMA (www.damautor.es), pincha en la pestaña de la asamblea y 
sigue las instrucciones. 

 
B)​ En streaming. La asamblea se retransmitirá en directo por streaming. Para 

poder participar de está forma, debes solicitarlo antes de las 23.59 horas del 
lunes 22 de junio, accediendo al formulario colgado en el área de socios de la 
web de DAMA. 

 
¿Hay alguna otra forma de votar? 
 

Sí. Puedes delegar tu voto en otrx socix, a través del formulario descargable que 
encontrarás en el área de socios de la web de DAMA. 

 
¿Algo de debas saber a la hora de votar? 
 

Sí. Al consejo de administradores (la junta directiva de DAMA) se presentan 16 
candidaturas para 15 puestos. Puedes votar entre 0 y 15 candidatxs.  
 
Recuerda que, entre las candidaturas está la de ANA HORMAETXEA, compañera 
de Gidoi y antigua presidente de FAGA, y VÍCTOR PEDREIRA, de AGAG. Vota en 
conciencia pero recuerda que es importante que la voz de los compañeros y 
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compañeras que trabajan en las diferentes industrias audiovisuales y lenguas 
oficiales del país sea escuchada y tenida en cuenta en la toma de decisiones de 
DAMA. 

 
¿Algo más? 
 

Sí. No sólo se vota la renovación del consejo de administradores, también se 
deben aprobar toda una serie de documentos relativos al funcionamiento de 
DAMA y a la forma cómo reparte la remuneración de los derechos derivados de tu 
trabajo. 
 
Puedes descargarte los documentos que van a ser votados accediendo a la web 
de DAMA (www.damautor.es), pinchando en el área de socios y posteriormente en 
la pestaña de elecciones. Allí encontrará también los enlaces con las candidaturas 
y las instrucciones para votar. 
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